
DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL SISTEMA INFORMÁTICO DE FACTURACIÓN (SIF)

efacturas.online — Sistema Informático de Facturación
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Entrada en 
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Estado 
Sustituye a 
Publicación 

El abajo firmante formula la presente declaración responsable del Sistema Informático de 
Facturación (SIF) de conformidad con el artículo 29.2.j) de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, el Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre, que aprueba el Reglamento de los 
Sistemas Informáticos de Facturación (RRSIF), y la normativa técnica de desarrollo vigente, 
respecto de la inalterabilidad, integridad, conservación, accesibilidad, legibilidad y 
trazabilidad de los registros de facturación, así como de la capacidad de remisión 
VERI*FACTU a la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT).

1) Nombre del sistema informático
efacturas.online — Sistema Informático de Facturación (SIF).

2) Código identificador del sistema
EFO-SIF-001 (código único y estable del producto SIF).

3) Versión concreta del sistema
SIF efacturas.online
Metadatos informativos: Aplicación efacturas.online (plataforma web y agente de firma 
local asociados a la versión SIF indicada).

4) Componentes y funcionalidades
• Motor de Registros de Facturación (RF):

Generación de registros de alta, anulación y, en su caso, registros sustitutivos y de 
subsanación, con encadenado criptográfico (hash SHA-256) entre registros y control 
de orden temporal en UTC, conforme al RRSIF y a la normativa técnica vigente.

• Firma electrónica de RF:
Firma electrónica de todos los registros de facturación generados (alta, anulación, 
sustitutivos, eventos) mediante firma electrónica basada en certificados cualificados o 
avanzados válidos conforme a la normativa aplicable.
Código QR y leyenda VERI*FACTU:

• Registro de eventos SIF:
Registro de eventos relevantes (cambios de versión SIF, exportaciones, 
restauraciones, incidencias técnicas, etc.).

• Código QR y leyenda VERI*FACTU:
Generación e inserción en las facturas del código QR y de la leyenda asociada, de 
acuerdo con la normativa técnica vigente.
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• Remisión VERI*FACTU:
El sistema remite la totalidad de los registros de facturación generados a la AEAT a través
de los servicios web habilitados, con control de flujo, gestión de errores, reintentos y
acuses de recibo, incluyendo el registro de los identificadores y respuestas de la AEAT
asociadas a cada registro remitido conforme a la normativa aplicable.

• Exportación y verificabilidad:
Exportación de registros de facturación y eventos SIF por periodos y filtros, incluyendo
los datos necesarios para verificar la cadena de hashes y la firma electrónica de los
registros.

• Gestión horaria:
Almacenamiento de las marcas de tiempo en UTC, con mecanismos de control de deriva
de reloj, conforme a las exigencias de la normativa aplicable.

5) Modalidad de funcionamiento
El sistema opera exclusivamente como VERI*FACTU, remitiendo la totalidad de los
registros de facturación generados a la AEAT a través de los servicios web habilitados, sin
posibilidad de operar en modo NO-VERI para los usuarios de efacturas.online.

En caso de incidencias técnicas o supuestos de fuerza mayor debidamente justificados, se 
aplicarán los procedimientos de contingencia previstos en la normativa (registros de 
contingencia, reenvío posterior, etc.).

6) Ámbito de uso (multiobligado / multiempresa)
 Uso multiobligado y multiempresa.

• Obligados emisores:
Empresarios y profesionales usuarios de la plataforma efacturas.online, cada uno con
su propio NIF/CIF, series y numeraciones, que actúan como obligados tributarios
respecto de las facturas emitidas a través del SIF.

Cada cliente configura su información fiscal, sus series de facturación y el resto de
parámetros necesarios dentro de los límites establecidos por la normativa aplicable.

7) Tipos de firma utilizados
• Formato de firma:

XAdES-EPES (enveloped) sobre el XML de los registros de facturación y de los eventos
obligatorios.

• Algoritmos:
SHA-256 con RSA-2048 (o superiores compatibles).

• Certificados empleados:
Certificados cualificados o avanzados emitidos a nombre del productor y/o de cada
obligado tributario, custodiados por su titular y utilizados, en su caso, a través de un
componente local de firma conectado de forma segura con el SIF.

• Política de firma y validación: la política de firma y los procedimientos de validación 
se encuentran documentados y disponibles a requerimiento de la Administración 
Tributaria.



• Custodia:
Los certificados del productor se custodian en servidores controlados y securizados,
con acceso restringido y uso exclusivo para la firma de registros de facturación y
eventos; los certificados de los obligados tributarios son custodiados por cada uno
de ellos, pudiendo residir en sus propios equipos/servidores, en dispositivos
criptográficos o en otros soportes seguros. En cada firma se registra, al menos, el
thumbprint del certificado utilizado y los metadatos mínimos que permiten su
trazabilidad.

• Política de firma y validación:
La política de firma y los procedimientos de validación se encuentran documentados
y disponibles a requerimiento de la Administración Tributaria.

8) Productor del sistema
Productor del SIF: Manuel Galobart Rubio

9) NIF / Identificación del productor
NIF del productor: 50720610K

10) Dirección de contacto del productor
Dirección postal: San Lamberto, 6 28017 Madrid
Correo electrónico: info@efacturas.online
Web: https://www.efacturas.online

11) Manifestación de cumplimiento
El productor manifiesta que el sistema descrito cumple los requisitos exigibles para un 
Sistema Informático de Facturación (SIF), incluyendo las garantías de inalterabilidad, 
integridad, conservación, accesibilidad, legibilidad y trazabilidad de los registros de 
facturación, así como la capacidad de remisión VERI*FACTU a la AEAT, en los términos 
establecidos en el Real Decreto 1007/2023, la normativa técnica de desarrollo y demás 
normativa aplicable.

El productor declara que dispone de la documentación técnica que acredita dicho 
cumplimiento y se compromete a mantener actualizada la presente declaración cuando 
se publiquen nuevas versiones del SIF que afecten al núcleo de cumplimiento (hash, 
firma, eventos, código QR, remisión VERI*FACTU, etc.).

12) Lugar, fecha y firma
Lugar: Madrid
Fecha:
Firmante: Manuel Galobart Rubio

Control de versiones: la presente declaración es válida para SIF efacturas.online en la 
versión indicada en el apartado "Versión SIF". Los builds de aplicación que introduzcan 
cambios en el núcleo SIF requerirán la emisión de una nueva versión de esta declaración.
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